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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

979 INTEGRACIONES GANADERAS VALENCIA, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

DAVID  PASTOR  GARCIA  como  representante  de  LEOPOLDO  PONS
ABOGADOS  Y  ECONOMISTAS,  S.L.,  Liquidador  de  la  entidad  mercantil
"INTEGRACIONES GANADERAS VALENCIA, S.A." (En liquidación) ha acordado
convocar JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de accionistas, que se celebrará
en el domicilio social, sito en Náquera (Valencia), Ctra. Montcada a Náquera Km.
6, el  día 3 de abril  de 2014, a las 13,30 horas, en primera convocatoria y,  en
segunda el día 4 de dicho mes, en el mismo lugar y hora, a fin de deliberar y
decidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Memoria, estado de Patrimonio, y, estado de
Flujos  de  Tesorería),  y  del  Informe  de  Gestión  correspondiente  al  ejercicio
económico  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2011.  Análisis  del  Informe  de  los
Auditores  de  cuentas  de  la  sociedad.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2011.

Tercero.- Censura y, en su caso, aprobación de la gestión realizada por el
Consejo de Administración durante el ejercicio social de 2011.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Aprobación del acta, en su caso, en cualquiera de las modalidades
establecidas en la Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar que cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación  de  la  Junta,  así  como  el  informe  de  gestión  y  el  informe  de  los
Auditores  de  cuentas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 de la Ley de Sociedades de
Capital, los accionistas que representen, al menos el 5% del capital social, podrán
solicitar, mediante notificación fehaciente, que se publique un Complemento a la
Convocatoria de Junta, incluyendo los puntos a tratar.

Náquera, 18 de febrero de 2014.- Liquidador de la sociedad.
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